
Núm* 160, Viernes i A» Entro dio 1818. Uno y medio real.

ÜE lA PROVINCIA DE CORBOBA.
Das leyes y l«•«i^•p«*leloBea del Cla- 

*!•»• sen o)»I8gat®ria» para la capital 
da prarlnela desde que se pahúraa efi- 
cislateBte ea ella y desde caalv» días 
deapaes para les dewAs pachíes de la 
salsaia proriada. (t/ey de S da Ir «TleaS" 
bre de ftftSr.)

«UBCKICION PARTICULAR.

Un mes an Córdoba. 11 rs. Id. Inara. 16
Tras id........................38........................... <46
Seis id. , . .. 60...... 30
Un afio181 ¿, . . . . . 180

Stpnblite, ivdtt l9t diat tstepíi losStv^ingtt

X^ao leyes órdenes y anaaales^ae se 
maaden pabUaar en les ^«IcUnes «fe 
«laSes sa han de r«B¿9tlr al dele polUlca 
"^aspcstlr*, p^r enye eendaetciscpasa, 
ran a les ... di teres de les mcnelenadsa 
periódiaea. (Ordeñas de 0 de Abril d 
.83 y 31 de ©etebre de ISBÓ.)

UUNmUMIiS.
Núm, 17.

Alcaldía constitucional d® 
Posadas.

Den Luis Serrano y Urbano, Al
ot Ide conati la clonal de esta villa. 
Hago saber: que el Ajnntamieo- 

(o de mi preeideneia ha acordado <1 
que desde luego se proceda á loa 
tratajoa preparatonos para A oon- 
fecoicn Oti apéndice al amiUara- 
mitoto de la riqueza pública que 
La de servir de base al reparti- 
miento de la Territorial del año 
eocudmíco próximo de 1878 A 78, y 
etmo requisito indúpenaatle ha 
ordenado se presenten en la Secre
te ría de esta cerporae on las r* li
ciones j a radas de las fin cas y gana
dos que cada nno de los contribo- 
jlûtes da este lérmioo municipal 
pose an, et 1 torno los colonos de las 
que Hev an en arrt ndamiento, à cu- 
jo fin enoergo A todos que en el 
preciso término de ireinia dias 
cumplan con tal obligación, pues 
que irsscurndos te pioccderé por 
a Jnnea á Kvar a cato dicho ser

vicio, suti it UGO ks que no lo veufl- 
quen tas coasecut neias de su ft lía.

Y para la generd infligen ia 
te fija el presenUi en Posause A coa- 
110 db but: o de mil ochocientos se
tenta y ocho.—P. fí., Antonio 
Amor,—Juan María de Lura, bs- 
oretatio.

Núm 18, 
Alcaldía coxutUu clouai de 

la Victoria.
Dju Juan del Pito y Daga lo, Al

calde y Presideute del Ayama- 
iniento de esta vil a, proviaoia de 
Córdoba.

Hago saber: que debiendo pro- 
ceceiíe por la Junta pericial de este 
eUhito é la red)fit»0100^ «mo hw-

1 ta aquí se ha venido haoi<*Bdo, del 
ami'l&rainiento de ri peta lamua- 
ble, cultivo y ganadería de! raiamo 
para que sirva de base al reparti* 
miento del cupo ó sea parte coa qae 
ba de con ribuir este pueblj, por 
tal coroepir, en el venidero año 
económico de 78 á 79; d Ayauta- 
miaato de mi presidencia ha acor
dado se prevenga, como Ío hago, A 
todos lis propieterio*. colonos y ga
naderos, que hayan tenido varia- 
0'00 en eos riquezas, y ea so defec
to á sus daposi'arios, sped^rados ó 
ad'xiaTstradire?, preseoteu cu la 
Secretaria de dicha corporación las 
relacione’, por duplicado, de que 
tratan loa articulos SO, 21, 32 y 23 
del Raal decreto de 23 de Mayo de 
<845, lo cual deben hacer en el 
prcoico término de 30 día’, aonla
dos desde hoy, que be señalado el 
efecto y en conformidad ni art. 24 
de expresado Decreto, en la iateji- 
genoia de que ei asi no lo verifican 
dal hacino fa tas ó la verdal, ade
más de quedir inoursos en las pe
nas que determina dicho articulo, 
p^rdau el dereebo á reclamir sobre 
el agra zo que por cual paiera can
sa pneJa mfeiif^elea an lx evaîua- 
cion que se practique.

La Victoria 3 de Enero de 1878, 
^Juau del Pino,—P. A. del A., 
Francisco José Mooti b y Avilés, 
Secretorio.

Núm. 30.
Alcaldía const.tucional de 

Catira.

I
Don Evaristo Alvarez de Sotoma* 

jer, Alcalde constitucional de 
Í esta ciudad d<. Cabra.

* Hago íaler; que disóntido y 
" volad? por el Ayuntswlento do mt 

pTósidenaia el presupoeíto adicío- 
¡cal y ordinario refnodiloe, correa* 

pondienteft ai ejercicio del prese o ta 
afio eooDÓmioo, er halla da ma’ñ- 

| fiesto en la S cretaria munie’pal, 
g por térmico do quince diat, para 
£ que pueda ser exau-iisdo y hace rae 

j las observaciones que sa oalimen 
convenientes.

Cabra 3 de Enero de 1878.—E. 
A, de Sotomayor.

Nú®. 31.
| Alcaldía co st tucionai ae 
1 Ruts

1 Don Rafael Ariza Gómez. Alcaide 
ÍooDstitneionai de esta vi 1« y pre

sidente del Daetre Ayuntamien
to de la misma.

Hago saber: qae debiendo pro- 
eglerse por la Junta pericial de es
ta villa à la formacirn del amilia- 
ramiento pori la oontribaoion de 
inmuebles, ouVivo y gdnadaria de 
este pueblo en el &Úo de 1878 á 741, 

1 se hace iadi^pénsabia que todos os 
5 Contribuyentes euei mismo, ya sean 
1 veoioos ó foraSterúe, prtsenien en 
| ésta secretaria mumcipa!. con ar

reglo ó instme doa, sus respectivas 
relioion ss de riqueza, ea el térmi
no de Un mea contado desd-j la in
serción de eata aunneio en el «tie- 
letin oficial* de la proviaoia; en la 
intetigeocia que el quenob baga en* 
frira loi perjuicios íBírcados en el 
vigente sistema T ibutann,

Rote 31 da Diciembre de 1877- 
—-Kaíael Anza.—Andrés Salvador 
Cruz, SecreUrio.

Núm. 34, 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Paiwera,

" Dos Jvíé Hens Ostos, Alcalde ooss-

j, títuoiona) y presidente del Ayúa- 
'1 tamiento de esta villa.

Hügo sahfi: que hsbáfcdcse va- 
' cante una de las dos plazas de Mé- 

dices íi uiaree de esta vma, dotada 
5 con 700 pesetas a maies pagadas de 
1 los fondos manicipales por trimea- 
| tres vencidos, y coa la obligación 

I’ de asistir à 75 familias pobres; el 
Ayantamiinto de mi pis idenoia 
ha acordado señalar el término de 
l roí nía diasá contar desde esta fe
cha, para que loa que aspiren ó 

| ella preseaten sos solícitudüs docu- 
| mentadas ea am Secretaría mu. 
1 oicipal. dJDde se baba de mauifiea- 
j to el pliego de condicioaes á que 
3 han desaga aria aqurhas.
| Y para la común iateligencia 
| se hace notorio cor medio dal pre- 
« sente en Fuente Palmera a 2 de 
i Enero de 1878,— Jesé Hans Ostos.

‘Núm. 15. 
Fiscalía delà Audienda de 

Se vi il cl. 
|  

s Pire! Exemo. Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo se dingió en 16 

1 de Oembre Ultimo U ugaiente cir- 
Î cul r.

«La aspiración de que uo silj 
1 criterio impebe y determine la ac

ción dil MinisUno hbeaq si ¡rj- 
ourar la estncia oObtivancia de la 
ley y en idéntica apjicacrou pur 
todos los liibunarts y Jbz¿áüu3 
det reino, me ib.pvbe al qrteeuiu, 
come inei ousáble tn a oda io, el deber 
de tiamar la atención de V. S. ha
cia dos puntos sobre lea eue es, ic- 
soiudiunos juuibiaiea tiegaoas a es
te IrionuBi Supreme puneu de ma* 
nifiesto diieienoias de opinkn, 
que el i»te.6á dels jus h^^q por cuv
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JR ígnaUad no ■ incumbe Wa^. ÿ 
el ne^eeario pre't’gio y a(5ÎjrH«d 
desús órganos meiauiaCL da ese- 
atino el pronto y daSaitivo tér ni- 
no i qaa parti*! y e^íá a t el ex* ) dá 
«o^tihoie naí’íro initato, ejaf- 
eitindo con anáni na tsinjrtnaia ó 
íceauaabia paresreraaoia tos raear- 
308 qui ln leyea pe^ttiitaa, en de
manda unas vRc^^a da daeisioaes 
oblig t ' ia't tata las carde5 no iia* 
yan di pr^ffalaiiaf en lo sucesivo, 
sin »31'0daerror, ciertisdoetriaas, 
y en solioitul oi'ai de aol^mnei ra- 
vocacioaas que impidan siempre la 
dep'x-rabl í coaexit^^ancia de fallos en 
sentido opuesto, de a u celadoras de 
anadesiguab^ai ibtrtrttniaatioon- 
traria â la jQsticiSvTsl es mi pro
pósito al requerir hoy el conavrdo 
ilus'^iado de V. S. en oró de lo qua 
eutiendo exacta signiSoauop do laa 
hábilitaeioaed da pobreza en eí 
juicio criminal, de donde derivan 
tan iaiporiantés y iraeesndeata'ea 
coDseccancibs, y delàqae este Tri
buat! Sup emo, da acue do con mi 
opinion, ha disc ara lo teoer la v - 
genta legitTieion de ¿daataa en 
retarioa con la psaal, fobre íos de
litos de cuotrabaado y def'auJa- 
cion.

El eximen de 1 ís pr jeesos eri- 
mirales eosa^l» todos tos dios que, 
A-pestrde pertficeoír la inoieasa 
mayoría de los proeeiadoi â ias «la
sas meeos aeo;uu3ada3 de la socie
dad, ee estrago el numero di los que 
damandin y obd oen la declara
ción de pobreza que contiere seña
lados beneñeios. Esta en aparien
cia inesploable cont^adi^cicta; lo 
indiferenoía con que es mirada, la 
fragüen te man te desatendí la que es 
tola habilitación, se debe por noa 
partsá no tener ea general resulta
dos inmediatos, y pof' tri t esti
marse eñoázmente sustituida por 
otros mélica. Cossis ti en qae la 
defensa no tiene traba a guna en lo 
crimina), ni las aotnaoionei nqnia- 
ren, como en lo civil, piévixs dis
pendios, para qee aquella sea cam 
plida; consista en qae de oÚaio se 
nombran Abogado y Procurador ai 
preces ido, rico Ó pobre, qae lo ne
cesite, si el nn lo design*, eu que 
los auxiliaras no reclaman ders- 
chos, y en qae se asa rivariitb 
mente en e' proceso pap 1 de oÜ- 
cio, ce iosigcideaute valor, hada 
la eje suelan del Ulb condenatorio; 
y cohaisló ade nae, y sin duda pría- 
eipaimenu, en creerse, con visible 
Ci for, de igaf 1 electo la decaracíou 
de capacia de bienes pa a asegu
rar las r spogaabilidaces pecunia- 
ries, qùe la habili lar ion de pobreza, 

Si higo da exa :t > hay ca lo pri
mera, los que lo hltimo treon ol* 
v dan ó la verdad, que la into^ven- 
c a te'^Cusigna ea UD proCedimieo- 
te especial y singulai hameate en» 
pamaadb a jii segitdad de les pe**

nis. Bin otro objeto que impelir ae 
eludan, mientras que la habita- 
cien de pobreia si dirige á definir 
las coadioiunes del procesado para 
otorgaría ó aej^arlí un pdviiegin, 
que por twl la ley res'rínga y limi
ta; no reparan tampoco que las di 
igenoiae da prestacian da fianza y 

embargo si rafióraa i bienes cier
tos y viiib es, y que solo por su de
fecto, como complemento y justih- 
cacion, sin preveoirlo empresa neu- 
íe la ley, se hace constar la carea- 
cia de eus bienes, m e itns que en 
el esped'eate dg habilitañoa di po
bre entran en cuenta, ó mas de 
esos bienes, recursos de otro géne
ro y ann apariencias de recursos in- 
dioadorea do bienes que qn’zás no 
exvifan. Con esa arbitraria, identi
dad, en mas do una ojealon habrá 
da resultar insolvente el mismo á 
qnien el art. SS de la ley de Enjai- 
emmieuto criminal prohibe decla
rar pobre, como en otras aparece
ría solvente, pero aii opcion, en su 
conseoaeaQÍa, á los beaeú<ios de 
pobre, quien por todo capita! cou- 
tará con bienes sadoiea’es á cubrir 
la exigua cantidad íeñabda de or
dinario para esas Úauzas de respon
sabilidades pecuniarias, pero mani- 
bestaments inferiores en sus pre- 
duotos al dobla jornal do un brace
ro, limita anánime di la pobreza 
lega'. La simple posibl idad de es
tos casca, acuía la improcedeocia, 
la injusdeia evidente de igualar 
ta a difeentes deolsraoiones.

Esta confusion, que el M uiste- 
r=o fiscat debe evitar para no po
nerse en frente de la ley qne ha 
definido la significación, objeto y 
alcance de cada aoto y da cada pro- 
oedîmiento, sin permitir á sadie 
atriboirles eñeaoia no coucedida 
espreiameate, es oossionada, y de 
ahí su gravedad, à coufeoaení iis 
da la miyor tissoeadencia.

V, S. sabe que la admisión del 
reonrso de casación, por ea extraor- 
dicario carácter, por su espeoia í- 
sima Indole, exije la garanlíu de 
nn depósito metálico por parte del 
racarroute, y que la ley solo exime 
de esa áinza al habilitado de pobre, 
por mas que le imponga la obliga- 
clon de responder de la cantidad 
correspondiente en caso de alcan
zar mejor fertana; terminante y es- 
pliúto cual es el precipio, oaya 
propia naturaleza obliga á enten
dería con reBtriocioc, comprende 
sin esfaerzo, como neoesaria y pro- 
Cedeote, la de^esti aacioa de todo 
rae a rao á oaya interposición no 
boompsásEl docame uto justificati- 
vo del depáBiio, si en la certifica
ción de la sentencia recurrida no 
consta con claridad evidente la so
lemne hahilitaoiou de pobreza á ft- 
vor dal que recurro,

i Deoidi de como estoy d mantener 
' esta don daa impuesta ea primero 

y principal térmbo por #1 ngóíii-

mó legal, y en segando por el am
paro que debo á otros interesas de 
algún mode lastimados con inter- 
pr^taoion m^s ámplia, ya que no 
sea lícito imposer á los litigantes 
en loa juicios oriminales el ejercicio 
dal deraohu para obtener la decla
ración de p3bréz«, cuento con que 
V. S , coadyuvado al fia que me 

1 guía, atenderá eacrapulosamente 
! en el distrito de su cargoa qne el 

mlnisterto fiscal, haciendo objsto 
de especial predi'eocioa estos asna- 
tos, vele per que los heasficioa jus 

i tos qae 'a lay dispensa al pobre no 
1 se otorguen sin claro y probada 
1 derecho: interponga en tdoio nara 
1 el rápido corso de Joe iacidentes 
1 que so promuevan y para- la ia- 
5 vestlgaoicn puntual del verb Adero 
1 estado de quieues reclamen habili- 
i tacioa, y cuide da aprat-iar con esno 
Íy rectojuicio las dí^er^as condisjo-

BÜÏ que según la cession, tía npe 
y p nodo del proceso sean de jus- 

3 tificar. Tan severo debe maniíes- 
| Israe en esto el ministerio fiscal, 
1 como dispuesto y reimdto á remo- 
í ver enérgica men'e toda obsíácals 
| ilegítimo, cuando la notoriedad de 
1 ia pobreza del so’icitante exija ia- 
^ me lista y favor ab'e daelaracion. 
j Procera V. S. además, por 'os 

medios adecuados, mantener ante 
; esa Audiencia, en laa oc^â'üceâ 
1 operturas, la duci ri ca ex poesía, 
I oponiéndo^e cuando se preparen 
j recurso] de casación, à la remiiion 
s directa à ef-ti Tribunal Supreiïo 
j de otras certificaciones que las ex- 
1 pr^Bamente pretendidas por reour- 
1 rentes habilitados de obres ea fer

ma legal. Contra las remluciunes 
contrarias, qua le sian nctifioadas, 

1 entable y utilise los recursos pro- 
1 cadentes, dándome cuenta del re- 
' saltado de sus gestione].
I El segando objeto de esta cir- 
j calar merece de igaal manera la 
j atancioa de V, S.
i La publicación, en IS de Junio 
1 de 1870, de las Or duna *z as gene- 
: ra'e] de Aduanas, que rigen desde

L’de Noviembre siguiente, ha pro
ducido una importante modifi a- 

' cion en la penalidad de los defitos 
de emtrabando y defraudación, 
ianoioaeda por el Real decreto de 
£0 de Jonio de 1882, al sustituir, 
el comiso y el reintegro da los de
rechos debidos, om una malta igual 
a) valor oficial del género aprehea - 
dido y sus der echos de tranca’, 
cuya imposición y exaociná faca cu
be i U Adminietraoion, y nó à los 
Tríbuna'ea de j ustici i.

A pesar de loa terminantes pre- 
Cfptos qua aqaellás Ordeñaczas 
coatieuen en su titulo )V, se oaeo- 
taa en número conoid r-jbla laa 

jenteacias, firmes por to ap Udai, 
; en que esos preoipto’ no t>e han 
1 Atendido^
1 Vahos «(floras Fiscales, nídi- 
1 iaodà ôbû piaohbls oéio 41 iâoqrw

de casacion en bauefie'o exclusive 
de U tey. aulanti lo pur si uL«do 
Real deerat >, han proporcio icdu á 
esta Fiscalia ocationes de aoateaar 
la urffencia y efectividad de las dis- 

! poiiaioaas de la» Ordena ex«a, y la 
! parcial derogación de otras oom- 
1 prandida» an el decreto, lograado 
t que rapatidsa dedaracioaei de la 
t Sala legunda de eate Tribunal Su- 
1 preme autoricen au dontriua, como 
* puede V. S. ver, leyecdo, «nlre 
! otras, las santaaoiai d^ 25 da Buaro 
j y de S, 7 y 2Û de Abril último, iu- ’ 
! serta» 90 tas «Gicoías» d« 80 da 
1 Judo y 13 y SI de Agosto eiguieu- 
1 tea:
1 Sobre este pauto, pues, 00 ca- 
; be ya caestion; la jorispradencia ea 
; ha fijado y ai be Tribuaab» pue- 
* den eontr^riíjrlrt, ni el Uiaisbrio 
1 fiscal debe dejar da invocaría, ni 

, aquellos ni este preferida.
Sensible es, ebr laman te, que 

la naturaleza de los recursos en que 
«e ha manif siado, consientan la 
subsistencia y realidad de fallos dis- 
coaformes á la ley, per mas que 
ello i' viu, en casca auálogoi, coa 
fanda^ídrao motivo, á los Fisca.ag 
de S. M á promover, corno la ley 
les autoriza, si ejer noio de la regia 
prerogativa de iodulto pata armoní- 
zar lajustici* r¿al con la formali ca 
cnanto sea ponbie; pero mas la
mentable es todavía que esta evi
dente dasseoerdo se haya originsd? 
con omisión ó error de algunos y 
Promotores fiscales, qae, apelando 
de las se 3 te ocias, hubieran evita lo 
su firmeza y facilitado à las Au
diencias y á este Tribuaal ¡Supre
mo, en su caso, los medios de ha
cer en beneficio y atildad de la ley 
y de los procesados, deo.síactoaes 
qae el último ha hecho sil venta
jas para estos.

Para que tales hechos no ae re
pitan; para qae la unidad del Mi
nisterio fiscal resplandezot en to
dos sos actos y contribuya siempre 
en todas las esferas, à Is roahzacioa 
de lajusticia, encarezco a V. 3. la 
coovenienoia, y ana la nsessidad 
d 1 que sus sùterdlnadus ajusten su 
preceder en e^a materia á las sen
tencias citadas, luidando bajo una 
estrecha responsabilidad que habrá 
de ex gir.eí. sin contempiauton al
guna, de no omitir los recursos da 
ape aciou cuando las resolaáonea 
da los Jaecen no 83 conforman coa " 
803 pretena ones.

L i iiUotracioa da V. 3. y su 
intuí Ój por el prestigio del Cuerpo 
á qua pertenecen, esGuim reco- 
mendaciva alguna especial después 
de las indicadas: A su digoreoioa y 

I espcriencia abandono el detalle da 
f los mcdioi maj eicanea para sa au- 
; zar los oojetos a que se encamina 
1 esta m'oufár. V. 3, so servirá dar 
1 á sus subordinado] iSa ámp 1» lu»- 
1 tracciones que o edidero coa va- 
í fl eote» sabré íq» dtiemyi que oom-
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prende, esperando yo ver, en la co- ^ 
,pia que de e'l)5^ habrá de remitir* . 
me, nuevas prueba» de tu inteii- | 
genoia y de eu celo por el servicio ^ 
público.»

Loi Urmiaos y abjete de ta pre* 
ieserta circular son perfactamente 
cl pro? y preciso* respecto á los dos 
partioulares que comprenda, baila 
el punto de que apenas cabe sia 
repetición, ampliar por nediií de 
in8tru>cc!0se3 especiales sa de^ea- 
vol vi trienio. Por eb he conaidera-

* do que su inserción literal era el 
mejor medio de hacer coaeeer flal- 
meate á los Promotoras dwiiea ca
te interesante do^nmeat \ para que, 
inspirándeseen en doctrina y ajun
tando á ella sus peticiones, ooin- 
eidan ea una parcela veiled da 
criterio y auc oj, eomo correspoa le 
á la índoh de la ÍasUtudoa dsjai, 
rta izándosc por el debido y celoso 
concurso de todos, en su esfera ó 
graco respectivo, la legítima aspi-

« ratiju manifestada por ei digno Ja 
le del Ministerio público.

La ley, bajo el concepto de que 
la adiainistración de justicia es una 
obligación de Estado, quien deba 
dispensaría gratniUmente á tos 
pobres, ha concedido en los proce 
dimientos criminales coso en toa 
civiles, el beUtíñe o de pobreza ú 
los que se hailan en las condiciones 
determinadas para obtenerlo; y ea 
ciertamente notable, co no se ob-

■^ serva por el Exmo. Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo, que apesir de 
hal arat en esas concisiones la ia 
menea mayoría dejos piecesado?, 
sean tan raros los casos en que se 
instruye, coa arreglo à la ley de 
Enjuiciamiento criminal, U laci- 
dente es/eciai ó pieza separada pa
ra obtener la kabüi'ac.ou legal cor- 
respondiente. Las oaasas se hallan 
expresada» en ia circular, y entre 
iodas las que cobtribuya mas poda^ 
rosamente i la negUgenoia en este 
punto, es la creencia eqoivscada de 
que está saplidu su objeto por toa 
diligencias de ha za y embargos 
para asegurar tas iespousabUidadea 
pteuLjar ds, conticerando del mis
mo electo, y como equiva eote à 
uta declaración de pobreza, la de 
meoivenuia que de oúclo se acuerda 
oidinc Xiamente en estos espedientes 
y que tiene por principal objeto 
practico facultar el cumplimiento 
de aa statcncias, aplicando desde 
iutgo, Util rU casr, ^er preteder 
hqu.l a dectarac ün, Ja rusponíabi- 
uuad pernota sujauiaria estad)- 
oída en ti art. oO acl eiOdigo pea l.

importa, an embargo, disua- 
guir la diíerente naturaliza y ob
jeto ligíJ da ambos preuediunea- 
ns. La pieza separada, pura qaa 
se picola bauza y en su oe.ecto es 
piuceua ul embargo de bienes, se 
Imtinye, contorme À las dis,,osi-

- eusu o#bWbid»i «0 el titulo K de

la ley de Eajuioiamleufo Crí minai, 
para asegurar las respons abilida
des paeoa'arias que puedan decla
ra rae proofldonte', y le reharé ó di- 
rije À los bienes coaooidos y oiten* 
aibiei que se encuentren; y el pro- 
ce Umi eu to para la babidtaoion de 
pobr.»za tiene eipe^ialmente detír- 
rainadas sus raptas y su forma oa 
loe artÍGulos ¿¿ y siguientes de la 
citada lay; en él pnedan lo ma rae 
en coasideraciou hasta lía signa# 
Citeriores de fortuna ó da riqueia, 
y solo los quo en él hayan obienído 
dflo'ar<ioion lo^sl favo‘ab a sou lo» 
qa» pueden disfrutar los benefleios 
qua la ley otorga usai aai veine ate é 
1«8 pobres, Así as freouanta que las 
qua Oí se bib a a an el aso de un» 
8bf>olu-tai0(10Iveloia, per nose r al
gunos bienes aunque de esuaslsimo 
valar, pero que evideotemauta fan- 
liri n d^-FiObo à lo daolaraciaa da 
pobreza, puedan gozar da sus bane- 
fioios por no haber indalo el pro- 
cadi Tiiento oorreseoodian -o.

TrutándoíB sm embargo de un 
derecho, no puele o artameute irn- 
ponerse eu ejordeio, ni corresponde 
al Ministerio ñaíial suplir bajo for
ma alguna la negiigeuoia dal iata 

Irós privado; pero tiene el deber de 
oponer dû 4 queeonfandieudo laaig- 
niácaeioay tfixe a di antis ó de ■ 
elaraeiones le distinti natura’ezi, 
se concedan beneSeios ó dereehes 
que ni siquiera se hayan pretendi
do. Debirún ea ceiseouenüéa loa 
Promotores fiioalea tener muy pra 
seule la obligación impueUa por 
el ait. Sil) de la ley do Eujaicia- 
miento Crimiuai, á todos los que no 
estnvier JQ declarados pobres, y upo- 
neraa á que los beaeñeios, eu los 
concedidos articulos 19, 37 y los 
dos primeros números del 39 se otor
guen á 108 procesados, como «1 que- 

- radau e partioul.r y a toi\civil, si 
1 préviameateno bubio a i obtenido 

la Sipreía hábil tasiua bgah y 
cuando generabzida la práotiua eu 
esta sentido comprendan, que ni el 
oso le papa de od úo su las ca isaj 
crimina es, niel derecho de 1 ispro- 
ceiudus à lOmbr r Procurador y 
Abogado ó que so leí aom jrdu ue 
tti310, oonstituyea legaimentela de- 
feusa por pub. si, que ni anos o: 
otro* pueden obteaer los citados 
be^hcios sin aquella deolaraoiua 

H previa, ni tieuea la upuco docecho 
? à que 1« e e mit il de ohoii odu'cc- 
. tamenieaiTrioiinal Supremo ai tes 

ùmuBiu ncessa ïj para a intarpo- 
. siciou de! recursole oaxcioc, cun- 
. lui me «1 ait. 81/ de diohu tey, ni 
? a que sa us üispcùsc üdl deposito, 
■ cou solo la bb.igatioj de reaponuer 
| si vinieran à major fortana: segan 

ai panaL' 4.° Uti 8rj, se déaparta- 
léu ai mures y aotiviuai sobre es- 
tc pu,.10, casando les iucwuvenieu- 
161 y emburtizoe que nua prédica 

j erfdda ha .vahído ocasiuaaAoo hx- 
| ta ahara^

En ensato à loi prooidimiautoi 
é inoidantas de este género que sa 
hoilen pendillâtes ó que en la su- ; 
oeiivo sa ina ea por Isa pa"tea, ’a 
iot^rvencion de! ministario fiscal | 
d^b^rà dirigir ¡a é que sa investi- ' 
gnon y d<ipar9a caidade amenta ■ 
la» verdadeiaa coadioionea ó estado J 
de fortune del que pra^enda la ha 
bilitacion corno pobre, pura que no 
se le oiorgna eiu jufitiüoado dere
cho, y à qui sa cumplan con acti
vidad ias formas del procedimien
to, prestando sin embargo su con - 
formidad COA dicha haoiiiUoion 
cuando fossa tan o'ara y solería la 
pobreza que pueda desíararsa sia 
nooa«idad da prévis jusiileactou 
conforme ai art. 28 da la citada ley 
da Eujuioiamiauto crimina’.

La segunds parte de la circular 
se dirije á esiablacer ad sismo la 
uaiiad de oríteriu y acción dal mi
nisterio fiscal sobre ana importante 
materia en que se han iutrodumua 
in novae ion es trAsc’ndaaiaias, lla
mando la atención sobre las miS' 1 
mas y s^bra a juriaprudancia dal 
Tribunal supremo q -,tí ha venido á 
fijar so aplicaeioc. So reii -re à los 
procedimieatos especiales sobre re
presión de los de itos de contra
bando y deírand ación, defioidos en 
el Real decreto de 20 de Junio de 
1852, y cuya penad iad ha sido nu- 
tablemaate reformada por las Or
denanzas generates de Adnaoas, 
aprobadas por decreto de 45 de 
Jallo de 1870.

En la tead n da á conceder to ta 
la libe tad posible al comercij, dis* 
minayeado ai relaciun la inter
vención fiscal ó del E t ido, s>'gaa 
la esposicion de motivos que pre
cede ai decreto an que ea apraebau 
dichas Ordeuanzaa, se deseovueiven 
en este seutido las diepoaioioues ocn- 
teaidas en los siete litaba cu que 
se divide el raglamanto. El cmrlo 
comprende, begun el parrado 15.® 
del pceimbulo, las disposi iones 
peuaiaa, en la j cía es se Ltioiu je 
la imporianUtiiaia no veda! de su
primir el cerní-o, suslicuyéndoie 
siempre con manas, ee hace la 
dbtincion debida catre las faltas y 
los üeiuos y se establecen los dos 
01V asís proosdimie ato ; que uabju 
aaguirse para la averiguación y 
castigo de las uaaj y de lOs otros.

lüt ie^a por lamo Djar^c cui- 
dadosamentâ ea el mudo titulo 4.”, 
cayo capí -u o 1.* ObtabJeue la da- 
sificadou do los hecnos pendas y de 
los preceujmíen 1:08 en ma.ena da 
Aduanas, daier juimadj en ei arti- 
emo 3ol que las rjiracjioucs pena
bles en las reglas estabiemdas eu 
estas U.deuanza sa dividen co de- 
lima y faltas, y definiende naos y 
oirás; se ueiermina en e. Sü¿ las 
penas col qUe han de caxi^arse; y 
en ei X0J la iurma en quu ceben 
fivr juzgadas unas y bifes niíaC 
dOMéai heteed rniUho tenetse muy '

presptnb lo esiah loci lo en el capí
tulo 4.“ refíreute é la p-r’-te a mi- 
nietrativa de os proeodiitiont^B 
admiiiif-t'ativo-judiiieba, p>ra Ja
ita pusidoo da. pea's tn caso ue de™ 
tito, especial neu ta 10« arílcr/ioa 
desde d 2^2 a' 2'ití, y ■.■.-r út ..;c 
en cuarto à ia im.’-. ’ta.cia y «.ir- 
cnladon dd í-u.»: (;> rd-'^c’-.m
coa lo pr-'^miide en kii 193 do 
diohíi.s Ordenaoza } 01 a ián-iiee .nu
méro vailile, saguo a nueva l^da;- 
doH dada al niism * no" u i<;.'4 
órdeu de 3t de M-^rza de 1376, fk- 
flablvmenU ta dií?x<Bi'!ioa 9.* dol 
ait. 6.“, al bn^l ¿.1 art. 7¿‘, y arií» 
enioa 9/ y 10, eonlnriae Alo.? cua
les procede tedavia el cnitiío en los 
cams qua se áster mi jo, en re ación 
t^mb en con Inqne d spo íiau oa ar- 
límlos 3.’ y 6.” de. daer. to ,4» '¿tí 
da Jun-o de 1874,

Qngda, pues, abioiatamísuia 
eunri laido por 1 va OedannBías ua 
Aduaass el couiso que como pena 
común cu iodo deluo da defrauda-

¡ clon in poma et art, 23 d 1 Jodi 
decreto de 20 de Junij de 1852 y 
sus bais ta en cnnuio al tabaco ei i.'a 
castis datermiualos à que. sn^.refio- 
rea ba diepo-ioiouas citadas d 
cuando genéridar^eaid sa ordena 
que se jnz^u- et heu un eu no neti- 
to de con’rabaudo confuFoid à lia 
leyes especiales: debiendo coosui- 
tarse corno legislación vigente ea 
esta materii de coatrabau lo y de- 
fraudiic ju, además dai citado de- 
creto d j 20 de Junio de b52 é i..a- 
truceioa pa a bovario à afijto de 
25 del prjplo mes,* en cuanto no 
están raibrmadag, lai ordíd-nzas 
gsnenlis.do AJaauaida 15 ae Ju
lio de 1870 y dispo.Jjioux cit ida 1 
ames, relscionadis mn e ius, b 
ínsiruccioi S:.>ord consumos ca 24 
de Julio de 1876, cuyo artfeoto 115 
impone también el co.lilao da H ov 
pecio, aunque aplicable o.>mo lao 

“domad peinai en proeediraUnío ad
ministrativo coulurme ai 149, y 
por último la jantpridencLa eju 
bboida por ai Tribonal Sao.re ao n

1 las seatendia.. de 20 dj «íMrio, ó, J 
y 20 de Antiida este añ oitadas tu 
la pieesdeu te cirdubi'.

Fijauo ya esie punto por ai de
recho y la janspraneanto, los Pro
motores tscale- gosbrnuraa undof- 
metnaiite teta doí iins, intcroo- 
niatd-o b’-jü su napoutabiLduu los 
recursus proead-sous -vuira tu..la 

5 ■ resolución que ne . 10 nm .en' de^- 
euerde, y dando co.<-iti-j?eai.o u az- 
ta FLia Í., couo xambirn,--otófee 
la-go, da quedar inüàuiûds do 'ia 
pteHfcfim ciiouiar .ara ta ounjh- 
mienio,

Seviha 23 de hioviambre tie 
1877, —Ciisldtai Domingo y R,- 

5 ddguez, ’
(
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Juzgado de primera Ins- j 
t- ncia del Puerto de Sauta 8

Marta.- 8
D- ángel Medinilla y Rsla, Jaez de I 

primera instaaeia de este parti
do por iadisposioion del propie- 
lario.

Bago S ibir: qua on la noche del 
treiofa y ocho rte Diciembre ûRi- 
aio faltó dn una hacieni^a pago de 
las Costas, término da la villa de 
Mota, una jaca mediana, pelo ne
gro, herrada en las dos manos, con 
alearon pelos blancos en ana pata 
y dos pquíñss matadoras en las 
nucas y hombrilleras, propia de Jo
sé Nico y Sosa, sospeohándose qie 
los autores de la snatraccion sean 
nn tal Manuel el Cafatillero, de es
ta (iodad, que viste cazadora bas- 
tan te larga, orí "ír clero, pantalón 
id., y osa vigotoa: otro coaocido por 
Minuto, de la familia de notai Aba- 
carreo, vecinos de Koa, gitano 
y otro tambien gitano que es des
conocido.

Per tanto pido y encargo á te
das las autoridad38 y íuncioaatioa 
à quienes competa, practiquen y 
manden pradicar las maa activas 
diligeacias «n so icitud de la indi- 
eada oibsUoriay susoondaotoras, y 
habidos que sean lemidrlo, todo á 
este Juzgado á mi dispoeioion.

Puerto de Santa María Knero 
siete de mil ochooientoi setenta y | 
ocho.—Angel Medie illa.—Por su | 
miDcado, Esteban PaulUdo y Me- 1 
leoo. i

DERECBO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
nere! Teórico-Práctico de tes atti- 
Lucicnes de Jas Diputeeicoes pro- | 
viociales y Ayuotamieutos ea todos ; 
los remos que por tas ley ee 1^ están 
en coa mendados despuesde tes retor- 
sise dt la ley de 46 de Diciembre de 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Duector del periódico el 
GocbUlíor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomes en 4.' mayor con 

40(16 páginas de lectora, letra com
pact» y eimerada impresión. 

bata impcrtentlfiib-a obra, que 
se techa de publicar, trata ixten- 
samente de iodos loa ramos de la 
Admimsiracton provincial, y con
tiene te jnri9p¡ Ude neta deiaoa co
bre cads materia, te legistaoion vi
gente, modelos para bandos y re
gí: m: mes de todas clases, y un ex
tenso «Proyecto de Oraenauza» mu- 
nicipihsa que puede servir de guía 
para formar las ce ias ¡oblaciones 
que no tes tengan, ó para letormar 
las antiguas con arreglo á tos-uso», 
necesidades y adelantos del día.

El torno i.“ contiene una Bese- 
ña bistorioa del desenvolvimtento 
Ull Dereoho y ié¿liten municipal, 
desoe los tiempos mas remotos ñas ta 
uaistic» días, y asi particular de 
EipsúSf con un examen oumpara- 
pvo 0« 1^9 Ul versas Leyes ttñ*toi*

pales españolas, desde 4823 hasta 
1 4877, y además todo lo relativo á 
1 la division territorial; derechos y

obligacioneB de los ciudadacoe den
tro del Munioipio y de la provincia; 
elecciones; Administració a civil de 
las provínoias; organización y stri- 
buciones de las Diputaoiones; go - 
bierno y organización de les Muni
cipios; Ati ministra cion local y pn- 
blioacion de las leyes.

En et tomo 2.* se trata del gobie - 
no politico de los distritos muni- 
oipales y atribuciones de loa Alcal
des; protección y seguridad per
sonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; c4rceles ■, policía munici- 
piU de abastos, urbana y de cons- 
irucoiones ó sea Obra» públicas* y 
termina coa un Proyecto de Orde
nanzas manioipalcB,

Comprende el tomo 3.® todo lo 
refereate á los bienes da Propio» y 
comunes de los pueblos; rotnraeio-

t

nes; aproveebamientos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntamientos; desamortizacion; j 
propiedad agrícola; colonias y Bao- j 
ccs agrícolas; ganadería; ptlbsia j 
rural, aguas, canales y riegos; mi- i 
oes; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

Hl tomo 4.® abraza lo relativoá la- 
quintas y reemplazos; alojamiens 
tos, bagajes y suministres; contri- 
buciones directas; sabs’dio; coosu- 
moB; derechos reales y tramisiones 
de dominio; recaudación y procedi
miento admioistrahve.

Por Último, en el torno S.’ se 
halla todo '0concerniente à impues
tos extraordinarios y da guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
contabilidad municipal en todos eus 
ramos; presupuestos looa’es; coi ta- 
bilióad provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua» minerales; cementerios y 
enterramienios; beneficencia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é incidencias de la çaestio- 
aes religiosas; re» poa sa bilidad de 
Ayuntamientos, Diputaoioues y Co- 
miíiece» provincialas; lecursoa de 
alzada; joriedíceion y Tribunales 
oontencioBOB; corn petenoias; vías gu
bernativa y oontencioeo adminis
trativa y procedimiento contencioso; 
y concluye con nn extenso índice 
alfabético de todo lo que contienen 
los cinco tomos, para laoilitar mas 
la consulta de todas las materias.

Esta obra es de grao utilidad pa
ra los Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Diputaciones, em.lea- 
dos de la Adminietracioo provin
cial, contribuyentes, y en general 
para toda clase de perwnaa, cuyos 
lutoresee tengan relación con los 

. Municipios, con loa Diputaciones ó 
con te Adminiatracioa general del 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
punto, franco el correo y certificada» 
por fifi pesetas.

Se vende en las principales h- 
Lreriao y eu la Administración de 
«El Consulter de los Ayuatamíen- 
t08,> Torre», 13, Madrid. 16—3

i

facturas de cupones 
con arreglo al üiUtuo 
modelo^ 69 baUdB de

1 venta en la imprenta de 
j este periódico S. Fer

nando 34 y Letrado» 18.

i

«GNSTSIIWIOM
Layes municipal y provincial 

novísimas de 2 de Octobre da 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 15 do Di
ciembre de 187b disposiciones corn* 
plementarias de las mismas» á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayantamieutoa y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados ú 
Górtes y Ley panal para los delitos 
etectoralea; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndioe á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjero», obras pu
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermoa 
pobre», Adminietraoica y Contabi
lidad de la Hacienda pública» proce
dimiento de apremio* ensanche de 
las poblaciones, enEdenaoion forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en ferma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
derablemeníe é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por Ü. Andrés 

S

¡ Blás, Jefe de Administración del 
i Gobierno civil de Madrid» Doctor 
i en la Facultad de Derecho eu sus 
i Seocioues de Derecho civil y cauó- 

nico y Derecho administrativo, 
5 ex Diputado á Górtes, Vocal de te 
’ Comisión y VicepreBÍdente dé» oí 
i Diputación proviuoiai que ha ido 
S de Zaragoza, ex-Prolesor auxiliar 

de Derecho y Abegauo del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra h compone de nn 
tomo ea ♦.* de unas 700 páginas.

Su precio en toda Sápaúaí tres 
peseta».

Obra del mismo autor.—Dere- 
chocivil aragonés*—Un torno en 8. 

mayor de mu de BOU péginas. So 
precio en toda Kepanaoinoo pesetas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil óá en domicilio, Santiago» S» 
y el mismo los renudra fraacos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comanicacionee.

El antor abona el 210 por 1(10 por 
oadacinco ejemplares que se tome.

CALENDARIO AMSKICANO PA- J 
ra 1878, ó sea Caleuaarm español !

1 hecho en forma del Americano, con j 
1 Charadas» Adiviuauzas» Caatares»
1 Seguidillas, Proveroios» Keiranes, 

Anécdotas» Pensamientos, ele.—Ta
maño ordinario 68 nuiim. por 108 
el bloc. —Magnlfiou# otoiau-lito- 
grahadaa. '-Prauios: desde0*6(1 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 4678, ÓseaC&lendono español 
hecho en forma dei Americano, con 
Charada#, Pensamiento#, cautores, 
beguiúlitas» Provermos»» ñetraues, 
Anécdotas, eto.— lamano oemna- 
rics 200 milim, puf IBÓ ei bloc.—

«Magnifico» oromo-Iltografladus,»
—Precios: desde 2,60 pesetas hasta . 
3,80.

Calendarie A merwano usM» at 
de Cuadro para 4878,—Precio: 2 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en te Li ■ 
brería extrangera y nacional de 
0. Carlos Bailly-Baillière, plaza de 
Santa An», número 10, Madrid. 
—La mbma Librería remite el pros
pecto de estos Catendarioa á todo el 
que lo solicite. ________ ___

Tratado práctico do íJaaeaoea- 
oia particular.—toa truocion par» 
el ejercicio del Protectorado en ia 
SescfioetiG . x'-fetlar de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada po 
D. Fermin Hernandez iglesias. Je
te de te Socaion da' remo «ael Mi
nisterio de la Gebemacíou. Obra 
hoy ma» necesaria por haberat 
unifermados loa servicios de Ben- 
fleoncií general y particular.

4 2 reales en Madrid y 13 en 
provincia» franco de porte.

Loa pedidos sa dirigirán á las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
de! Sol, 6; 0. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Miga» 
Guijarro,' Preoiade», 6; Alfouso 
Durán, Carrera de Saa Gardai ¡a?, 
2; ó al autor. Ti «i» de laParada 
10, g.’, Madrid

Gertifiraeioaes 4e 
exeneiaa deí serví 

cío Militan
Sg hallan d9 veaHea 

la imprenta del a Diario 
de Córdoba»» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 1H.

I los Secretarios
DR 

iyimtamienUi.
K«paFtimien4^ y Mía* 

tríen la.
Los piiegei^estados 

para la formai^ioa is b 
ilalrí0dia 4« subsidia y 
KepaHiuimto par tar- 
ntóríalt «oa «I auosaato^ 
4^1 unb por eienta pa* 
ra Mattl4(akb8 y oca ar* 
re^a loa dlUiuaa moa 
d^lo«« s^haUan de veata 
«p la mpreaU y tíbeerí» 
d^^i <Díam de Cardoba^* 
L<.radcâ 18 y han ' fer^ 
Méiísdo Sd»

iBiprenU librería y litografía del 
ÜlAW DE ^W^
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